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CURADURÍA URBANA N"

MUNICIPIO DE SOGAMOSO
NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 1 1 de Mayo de 2018

Certificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 25 de abril
de 2018, se otorgó la licencia de construcción N" 335-18, con la resolución N" 335-
18 por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra nueva. A
nombre de JENARO DE JESUS VARGAS MEDINA Y SOCIA Que a la fecha no se
presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo
que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 1 1 de Mayo de 20'18.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

Curador urbano N"2

Elaboró: Erika Barrera A.

CARRERA 11 N" 15-50 PASAIE PLAZASEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106TE1.771-74L2
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CURADURíA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

&#

En

1.

RESOLUCION No.335-18

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano N'2 del Municipio Sogamoso
uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO

Que: JENARO DE JESUS VARGAS MEDINA Y SOCIA, en su calidad de propietario(s) del
predio identificado con CC. N'010103420077000 Matricula(s) lnmobiliaria(s) N" 095-49396,
presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad: Obra
Nueva, predio localizado en la CALLE 41 N' 118 - 14, de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite contenido
en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se cumplió
a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley, Esta
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 40011997, lo referente a la
revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que
cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas colombianas de
diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con disponibilidad de servrcios
públicos.

5. Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N" 335-18 de fecha 25 de abril de 2018, Modalidad:
Obra Nueva, Construcción vivienda unifamiliar Primer piso: Garaje, un baño, patio de ropas,
cocina y sala comedor. Segundo piso tres alcobas. sala. dos baños y tercer piso: un baño, dos
alcobas y sala de juegos
SEGUNDO Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la
CuradurÍa Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su delegado;
según lo establece el ArtÍculo 76 del Código Administrativo Los recursos de reposición y
apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de
los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del
término de publicacion, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses en los términos del Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4.1.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Sooamoso,.a,les.yqinticinco (25) días del mes de abrilde 2018.
,i..'l . .:

RAFAEL HOMERO P¡NTO PINTO
Curador Urbano N" 2
C/c: Paquete Técnico
lntervinientes
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CURADOR URBAI\O I{O 2
RAFAEL HOMERO PTNTO PINTO

C]ÁRRERA f I NO I5-50 OFIC]INA I06

PASA.II COJ\{ERCI,{L SIiIS DE SIP'I'IEMBRE
TELEFONO 7717412

DATOS GEN{RALE'S

15 759 25 4 2018
f)e¡rartanrento Municipio Dia Mes Año

IDENTIFICACIÓN DE LA LICENCIA

, CodigoCatastral 010103420071000

i Numero de Licencia

Dirección

Barrio

ntiént¡lcs, 25 tl¿ ubril de 2018
ll \sll 1.1..(, \1. l)l,l( ¡{1.lO lflTr- I)1.. l0t5

Objeto tlel 'f rlnrite

Ti¡lo tle'I'l'amite

Tipo rlc Licencia

Nlodalidarl

INFORMACIÓI{ SOtsRB EL I'IIEDIO

335-1 8

lnicial

Licencias Urbanisticas

Construcción

Obra Nueva

CALLE 41 N" 118 -

CHAPINERO

14

Arca tle (lonsll'r¡ccirin 296,12

\u¡ne¡'o tle Pisos 3

Metros2

FechaErpedición 1610212018

llatricul¡lurnobiliaria 09549396

Numero rlel P¿rr:rlner¡to 003-1 8

INFORMACTÓ¡{ Df L TITI]LAR

, Pro¡tietario JENARO DE JESUS VARGAS MEDTNA y SOCIA

: Cetlula o Nit del Titular 4207902

OBSERVACIO¡\,íES

ARQ.

CURADOR URBANO No 2

Púgina I de I
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M U N I Cl Pl O DE SOGAft/ÍOSO
M A C R O P ROCESO; GES ZOIV DE DESA R RA L LO F I S I C O E'A¿ÍFRA ES T RU CT U RA

PROCESO; GESñO/V DEL CONTROL DEL DESARROTLO FISICO i1::.lr¿af.1:!'li*zrl.r¿Vl;'
1 | : \,br»4 iq/»?/<4 arPn )11) n/)

Dl., t,

l.ltT:891.855.130-1

CODIGÜ:
IVtGI-02-02-F-01

CERTIITICADO DE PARAMENTO FECHA
2Aü/09

\TERSIÓN:6

PARAMENTO NO:

PROPIETARIO:

003-1 B FEGHA DE EXPEDICION: 16-A2-2A18 RECIBO DE CAJA No: 0010

JENARO DEJESUSVARGAS MEDINA Y OTRA

Ubicación: CALLE 41 CON CARRERA 11 B
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$ector normatlvo:

$uelo:

URBANO

GA!.!.E 7,10 m

ANTEJARDíN

ANDEf.l

fin PREDTo

MANZANA

VER NORMATIV,A AL RESPALDO

Retrocesos

NOTA: ESTE PAMMENTO QUEDA SUJETO A LAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO 029 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 201o(ConSUIta pot,SOqAMOSO,OTq)

PRESENTAR PLANOS A LAS CURADURIAS DEBIDAMENTE FIR¡v']ADOS, POR EL PROPIETARIO, ARQUITECTO E INGENIERO SEGUIR ESTACAS

DE DEI\I4ARCACION
LA EXPEDICION DEL PARAMENTO NO IMPLICA PRONUNCIAMIENTO ALGUNO SOBRE LINDEROS DE UN PREDIO,
LATITULARIDAD DE SU DON,IINIO, NI LAS CARACTERISTICAS DE SU POSESION,
ESTE PARAIvIENTO ES VALIDO POR SEIS {6) MESES CONSERVAR COPIA EN EL SITIO DE LA OBRA
SI EL PREDIO FORMA PARTE DE UN CONJUNTO DE VIVIENDA O URBANIZACION APROBADA DEBERA AJUSTARSE A LA VOLUMETRIA DEL
CONJUNTO.
PARA CUALQUIER CLASE DE LICENCIA URBANISTICA SE DEBE TENER EN CUENTA LAS DISTANCIAS MINIMAS DE
SEGURIDAD CONTENIDAS EN LA RESOLUCION N" 90706 DE AGOSTO 30 DE 2013 (RETIE)

Escritura N. '1 947 Fecha: 12-12-2017 Notaria: PRIMERA DE SOGAMOSO

Folio Matrícuta lnmobil¡¿¡¡¿. 095- 94396 Código Catastral: ú41ú420077004

'r No Frente vial Voladizo Andenes Galzada Z. Verde

CI 4l 7,1$m 10.00m o.8orn | ¡.+0, 1.50r¡r 7.00nt 0.00m E. o,om ![.0,00r

OBS§RVAGIONES: EMPATARFACHADAS.
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MUNICIPIO DE SOGAMO§O
GESTION DEL DESARROLLO FISICO E INFRAESTRUCTURA
GESTION DEL CONTROL DEL DESARROLLO FISICO

NIT: 891.855.130-1

CÓDIGO:
MGr-02-02-F-01 CERTIFTCADO DE PARAMENTO FECHA 2vfi/09 VERSIÓN:6

SECTOR }üORIVIAT¡VO 7

CLASIFICACION DEL SUELO SUELO URBANO

TRATAMIENTO Desarrollo

AREA DE ACTIVIDAD Múltiple

IREA DE cE§lÓtt loutigatoria para espacio público) 22% del área urbanizable

INDICE DE OCUPACION Máximo 70% del área Urbanizable

EDIFICAB¡LIDAD
lnicial Hasta 8 Pisos

Con Compensación Máximo 12 pisos

t¡tt l¡lllu

Hasta 2 pisos N. A. N. A. 6,00 m 3,00 m" N, A. N. A. N. A.

Hasta 3 pisos 72m2 6,00 m 8,00 m 3,00 m. N" A, N. A. N. A.

Hasta 4 pisos 100 m2 6.00 m 8,00 m 3,00 m" N. A. N. A. N, A.

Hasta 5 pisos 150 m2 8,00 m 8,00 m 3,00 m N. A" N. A. N. A.

Hasta 6 pisos 2OA mZ 8,00 m 10,00 m 3.00 ¡n N, A. 2,00 m N. A.

DeTaBpisos 250 m2 10,00 m 12,00 m 4,00 m 2,00 m 2,00 m 2,00 m

De9al0pisos 300 m2 12,00 m 14,00 m 4,00 m 2,50 m 2,50 m 2,50 m

De 11 a 12 pisos 454 m2 15,00 m 14,00 m 4.00 m 3,00 m 3,00 m 3,00 m

REGIMEN DE USOS
REMITIRSE AL ACUERDO
029 DE 20'16 (PoT) ART.
135 Y SUBSIGUIENTES

Principal Comercio G1, G2

Gomplementario Residencial/ lndustrial G1/lnstituclonal G1, G2, G3

Restringido Comercio G3B / lndustrial G2

Prohibido Comerclo G3A / lndustrial G3, G4

VOLADIZO
Úáxrmo 03Om, strl superar 1/3 parte del ancho de anden cuando

no exista anteiardín.
ESTACIONAMIENTOS Cfmpli con el art. 150 del acuerdo 029 de 2016 (POT)

SEMISOTANO Y §OTANO
$ permiten sobre vías secundarias con manejo de antejardines y

tratamientos de esPacio PÚblico

ALTI¡-LO Se permite a partir del 6 Piso

NOTAI: DEL tNDtcE DE OCUPAC|óN MAXTMO (t.O.M): ES EL PORCENTAJE O FRACCION PERMITIDO SOBRE EL

ÁREA NETA URBANIZABLE DEL PREDIO, PARA SER OCUPADO CON AREAS DUMS CUBIERTAS (Cb) Y AREAS

DURAS DES9SBTERTAs óul; üs oEri¡Ás sE coNS¡DERAN AREAS vERDES PARA uso AGRoPECUARIO o

RECREATIVO EN SUELOS RURALES O SUBURBANOS Y DE ORNATOS EN SUELOS URBANOS. EN ANTEJARDINES'

PATIOS INTERIORES O AISLAMIENTOS POSTERIORES O LATERALES.

rdnuuln, t. o. = AREAS DURAS GuBIERTAS: (cb) + AREAS DURAS DESCUBIERTAS: (Db)/AREA NETA

URBANIZABLE DEL LOTE
NoTA2: EN EL ANTEJARDíN DEBE CoNTEMPLARSE LA PREVISIÓN DE ÁNTE PRRR LA SIEMBRA DE UN ARBOL.

POR CADA 6M DE FRENTE, CONSULTAR CON LA OFICINA DE GESTION DEL RIESGO Y AMBIENTE

NorA 3: st EL pREDto FoRMA pA,RTE DE uN coNJUNTo DE vlvlENDA o URBANIZACIÓN APROBADA DEBERA

AJUSTARSE A LA VOLUMETR|A DEL CONJUNTO.
lió;;;: PARA ólseñó i coNSrRUcctoN DE ANDENES DEBE cuMPLtR coN LA CARTILLA DE ESPAClo PUBllco
DECRETO 242D8 2006 O LA NORMA QUE LO SUSTITUYA.
NoTA 5: EL RANGo DE ALTURAS CoNTEMPLA ALTURAS MÁXIMAS DE EDIFICABILIDAD OUE PUEDEN SER

oBJETo DE coMpENSACtoNES poR MAyoR ALTURA Y coN DEsrlNo A ESPACIO PÚBLlco.
NOTA 6: LOS AISLAMIENTOS POSIERIORES PUEDEN PAREARSE CON DESARROLLOS EXISTENTES EN ALTURAS

NO SUPERIORES A 4 PISOS, EL AISLAMIENTO LATERAL PUEDE EMPATARSE CON DESARROLLOS EXISTENTES

EN SECTORES DE CONSOLIDACIÓN URBANíSTICA.
NoTA 7: ALTILLo: SE CoNSIDERA ALTILLO AL REMATE DE LA EDIFICACIÓN, EL CUAL DEBERÁ OCUPAR HASTA

ra;b% pel- Ánrn DEL ptso INMEDIATAMENTE TNFERToR y DEBERÁ ESTAR RETRocEDIDo soBRE EL FRENTE

(o Los FRENTES) DEL pREDtO, EN CUANTO AL USO ESTE DEBE DERIVARSE COMO UN COI/PLEMENTO DEL

ÉIso ¡I.¡I¡Eo¡RTAMENTE ANTER|oR, EN CASO DE CREAR UNIDADES INDEPENDIENTES SE CONSIDERA COMO UN

PISO ADICIONAL.

Tamaño
Mínimo de ,

nredio

roceso§ / fachar

postorior


